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Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en

LXVI¡ SESIÓru OROINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincon, Estado de México; siendo las once horas *\ I
quince m¡nutos del día primero de junio del año dos mil veintitrÉs, se reunieron en la \/
Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, slto en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Sexagésimo Séptima Sesión Ordinaria
de Cabildo con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipaldel Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda a pasar lista de asistencia a
fin de verificar si existe quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, informa que el C.
Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor, notificó mediante oficio con número
MSJRyAQT/4R/09512023 de fecha 3l de mayo de 2023, que no podrá asistir
presencialmente a la Sesión Ordinaria de Cabildo número 067, por asuntos personales,
por lo que solicita de la manera más atenta que se integre por Vía Remota, Plataforma
Digital, por lo que procede a realizar el pase de lista, encontrándose presentes los G.C.
Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía,
Síndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado
García, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes
Merlos, Cuarto Regidor, mediante Vía Remota, Plataforma Digital; Javier Mondragón
López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monserrat Guadalupe
Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del Ayuntamiento, Lic.
Martín Cruz López
l. En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, estando presente el C. Florentino
Reyes Merlos, Cuarto Regidor, mediante Vía Remota, Plataforma Digital, por lo tanto,
CERTIF¡CA la existencia de quorum legalpara sesionar. ------
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Sexagésimo Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo e
instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda con eldesahogo
del siguiente punto del orden del día
2. El Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente: ---------

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón
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y en su caso declaración del quÓrum legal. --- -*-r---
Lectura y en su caso aprobación delorden detdía. --4*-:--t-.
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Actia de la Sesi{nAntefi{f, ---
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de los mo{i$ien
modificación por Alta y Baja en el inventario de los Bienes Muritbles,,
del Municipio de San José del Rincón.
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión. ------_
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El cual se sometió a cons¡deración de los ediles para su aprobación, por el Secretario
Ayuntamiento, qu¡en recaba el sentido de la votac¡ón de los integrantes de
presentes, así como la emisión del voto del C. Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidorl
med¡ante Vía Remota, Plataforma Zoom, qu¡en manifiesta que su voto es a favor,
informando a Ia Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO POR
UNAN¡MIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, continúe con el siguiente punto del
orden deldfa.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, se refiere a la Lectura,
discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta MunicpalConstitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada Ia lectura del
acta de sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
delAyuntamiento para que recabe el sentido de la votación conespondiente.
En uso de Ia voz el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, re@ba el sentido
de !a votación de los integrantes de cabildo presentes, quienes manifiestan que su voto es
a favor, así como la emisión del voto del C. Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor,
mediante Vía Remota, Plataforma Zoom, quien manifiesta que su voto es a favor e
informa que elpunto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo del siguiente punto del Orden deldía.
4.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que
el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta para
su análisis y en su caso aprobación de los movimientos para la modificación por
Alta y Baja en e! inventario de los Bienes Muebles, Propiedad del Municipio de San
José del Rincón.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventualaprobación. -----_--_-._
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, refiere con fundamento en los
artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 122 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Capítulo X, Numerales
Décimo Oc{avo y Décimo Noveno, Capítulo XXIV Numeral Octogésimo Sexto, de los
Lineamientos para el Registro y Control del lnventario y Ia Cgnciliación y
Desincorporación de Bienes Muebles e lnmuebles para las Entidade{fiscalizables
Municipales del Estado de México; en fechas: veinticuatro de marzo y trÉinta y
mayo del presente año se realizaron la Quinta y Sexta Sesión Ordinariaidel Ca
Bienes Muebles e lnmuebles del Municipio de San José del
respectivamente y en sus puntos número cuatro del orden del día
presentación, análisis y en su caso aprobación de la propuesta para solicitar
aprobación para los movimientos de modificación por Baja en el I

propiedad del Municipio de San José del Rincón; y el punto cinco del orden
referente a la Presentación, análisis y en su caso aprobación para los movimieht6
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modif¡cac¡ón por Alta y Baja en el lnventario de Bienes, propiedad del Municipio de San
José del Rincón, respectivamente; luego de haberse cons¡derado las modificaciones por
alta y baja en el inventario de bienes muebles, de tal manera que estos puedan ser
registrados en el labro especialdel inventario, a razón de que una vez que sean aprobados
por el comité, puedan ser sometidos a consideración del cabitdo para su debida
autor2ación, se sometió a votación de los integrantes del Comité, quedando aprobado por
unanimidad, desprendiéndose los siguientes acuerdos:

CMBME IM SJ R/O 1 7/SO 05 12023
úuco. - sE ApRUEBA poR UNANTMTDAD DE voros DE Los TNTEGRANTES DE
COM|TE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL MUNICIPIo DE SAN JoSE DEL
RINCÓN, LA SOLICITUD AL CABILDO PARA SU APROBAC¡ÓN DE LOS
MOVIMIENTOS POR BAJA EN EL INVENTARIO DE B¡ENES MUEBLES PROPIEDAD
DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, DETALLADOS ANTERIORMENTE EN LA
RELACIÓN DE MODIFICACIÓN POR BAJA EN EL INVENTARIO DE BIENES
MUEBLES.

cM BME tMSJ Rv02 1 /SO 06t2023
úN¡co. - sE ApRUEBA poR UNANTMTDAD DE voros DE Los TNTEGRANTES DE
COMITE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL
RINCÓN, LA SOLICITUD AL CABTLDO PARA SU APROBACIÓN DE LOS
MOVIMIENTOS POR ALTA EN EL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES PROPIEDAD
DEL MUNICIP¡O DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, DETALLADOS EN EL ANEXO
DENOMINADO RELAC]ÓN DE MODIFICACIÓN POR ALTA EN EL INVENTARIO DE
BIENES MUEBLES.
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@liAnexo consistente en las siguientes tablas, mismas que se enviaron con antelación a
ustecles inteorantes de cab¡ldo iu clebido conocim¡ento: ------

neucróH oe uoorRc¡cróN poR ALTA EN EL TNVENTARIo DE BTENES MUEBr.rs

NO. ilOMBRE DELSIEN MARCA MOOEl0 SERIE coliTo Aner oe
toscnpcút¡

MOTIVO DEt
MO'IM¡ENTO

1
LONA DE 1ox1s (2),

LONA OE 1s X2O (2)
CARPA PARA

FIESTAS
s/M s/s s100,4s6.m

coulu¡rtctcróN
soctAL

ADQUISIcIÓN

2
LONA DE 10x1s (2),

LoNA DE $ )eo p)
CARPA PARA

FI€STAS
slM s/s s1m,4s6.0o

COlvtUt¡tC¡Ctó¡l
soctAL

ADoutstctóN

TOTAL sa,91¿O

neuc6r.¡ or uootr¡cecóN poR BAJA EN EL TNvENTARto DE BTENES MUEBI.ES

TEITFONO

CELUI.AR IPHONE

5
enesroeHg{e.

CELUIáR APP[I
IPHONE 8 PLUS

CELUI.AR APPI."E

IPHONE 8 PLUS
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Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a consideración de los integrantes de
cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 201 /50/067 12023
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos ll5 de la Constitución
Polltica de los Estado Unidos Mexicanos;122 de la Gonstitución Polftica del Estado
Libre y Soberano de México; Capitulo X, Numerales Décimo Octavo y Décimo
Noveno, Gapítulo XXIV Numeral Octogésimo Sexto, de los Lineamientos para e!
Registro y Control del lnventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes
Muebles e lnmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
MéX¡CO, SE APRUEBAN LOS MOVIMIENTOS PARA LA MODIFICAGIÓN POR ALTA Y
BAJA EN EL INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES, PROPIEDAD DEL MUNIC¡PIO

JOSÉ R¡NCÓN
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5
BC-SAN-124-

Km{o1619
IMPRESORA HP HP

LASERJET PRO

P1102W
vND3R22024 s1,8m.01 courml-onh oBsoLEsCENCIA,

7
BC.SAN+
124-K@-
0@012

NO BREAK VICA
B FLOW LCD

650
112002158 S1,189.@ courmrcRh oBsotrscENctA

8
c-sAN+,124-
Km{nx)22 NO BREAX

TRIPP

UTE

INTERNET

OFFICE

9528ALRO15598

02446 S1,6m.m corwR¡rcnh oBsor.tscENctA

9
c-sAN{-124-
K(Ixxno32

NO BREAK
POWER

ENERGY
sE-750 E1812052167 SL,47z.x) covrn¡rcnh OBSOTESCENCIA

TOTAL 96,.,.29.s)

En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. Martín

DE SAN JOSE DEL R¡NGON. consistentes en las siouientes tablas:
neucóN oe uoolRc¡ctóN poR ALTA EN EL tNvENTARto DE BIENES MUEBIES

NO. NOMBRE DEL BIEN ftlARCA MODE¡.O SER¡E cosfo
Anuor

loscR¡pcró¡¡
MOnVO OEr
MOVIMIENfO

1
LONA DE 10X1s (2),

LONA DE 1s )O0 (2)
CARPA PARA

FIESTAS
s/M s/s s1m,4s6.00

coMUNIcAoóN
soctAL

ADQUISICION

2
LOñA DE 10X1s (2),

LONA DE 15 )A0 (2)
CARPA PARA

FIESTAS
s/M s/s s1m,4s6.oo

Co¡r¿ul'llC¡clÓfr.l

soctAL
eoeursrrón

TOTAT s2m.9U.00

NCMCóru OE ¡T,IOOIRCICIÓN POR BNA EN EL INVENTARIO DE BIENES MUEBI.TS

TEI.EFONO

CELULAR IPHONE

5

S13,&41.70
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SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que, en con¡unto con
TesorerÍa Municipat, den seguimiento y cumplimiento al presente acuerdo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en v¡gor a part¡r de la fecha de su
aprobac¡ón.
CUARTO. Publiquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José de!
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipal. --------
Siguiendo las indicaciones de !a Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación de
los integrantes de cabildo presentes, quienes manifiestan que su voto es a favor, así
como la emisión del voto de! C. Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor, med¡ante Vía
Remota, Plataforma Zoom, quien manifiesta que su voto es a favor e informa que este
punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD. -------
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo del siguiente punto del Orden del día.
5. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario delAyuntamiento, informa que el
siguiente punto es el número 5, que se refiere a los Asuntos Generales, en el cual se
informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la presente
sesión, por lo que, siguiendo con el desanollo de la Sesión, la C. Ana María Yázquez
Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento
continuar con el siguiente punto del Orden del Día.
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6. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín
han agotado todos los puntos del orden del día, por lo que

Cruz López, informa que se
el numeral marcado con el

número seis corresponde a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
sExAGÉStMO SEPTIMA SESÉN ORD|NARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, siendo las once horas con veintisiete minutos deldía
primero de junio de dos mil veintitrés, enterados de la importancia y contenido, firman
de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María Yázquez Carmona, haciendo que el presente acuerdo se publique, se
ejecute y se cumpla. ..

ArE*l*lrENrE
//lül\ttY

C. ANA MARíA V{¿QUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUC IONAL

Galle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cenfo, Méx.712 124
wwsanlredelrincon.gob.mx

c-sAN+12+
K@-(xD&¡2



@
"2023. Año del

t/4
C. BLANCA e*IK¡eRCADo RANGEL

PRIMERA REGIDORA

C. MARIBEL R ARELLANO C. FLORENTI MERLOS
TERCERA REGIDORA

C. JAVIER LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

C. MONSER GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SEPTIMA REGIDORA

Lrc
SECRETAR

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la sexagésimo séptima sesión ordinaria de
Cabildo SJR/SO/06712023 de fecha primero de junio de dos mil veintitrés.
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C. ROBERTO CARLO DRAZA MUNGUIA
SíNDICI ICIPAL

C.

CUARTO REGIDOR

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP f)66O, San José del Rincón Cenfo, Méx.712 124 2097
wurwsa njosedelrincon.gob.mx

6


